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Usarla Oeneral de Mas íec i iMos 
y Transportes 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
F A L E N C I A 

fe. 
Patata extratemprana 

Por orden del limo. Sr. Cortnsario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, la vigencia del actual precio 
de patata extratemprana de ochenta 
y cinco kilo, en el campo, queda 
prorrogado hasta el día quince de 
de Saptiembre próximo. 

Paieacia, 26 de Agosto de 1947.— 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 2839 

delegación de Industria 
^ la provincia de León 
SERVlCIO D E P E S A S Y MEDIDAS 
^ a comprobación periódica de Pe-
cor'i-1116 as e instrumentos de pesar 
p "esPondiente al año de 1947. em-
citan 3 en 0̂S ^yuntan:"entos cf116 se 

' ?P los días y horas que a con-
rac?Mn se expresan: 

Semí.l10 de la Valduerna, día 2 de 
¡ & b r e ' a 10. 

¿striana, id. 2 de id., a las 14. 
a las jg1311» y Congosto, id. 2 de id.. 
" &slro Tru;r0ntriS0'id- 3 de id 

S ? 8 - id. 4 de 
de Cabi 
a las 10 

a las 11. 
a las 10. 

4 d* -l? de Cabrera (en Truchas). 
e Ju . a Inc m 

Encinedo (en Truchas), id. 4 de 
id,, a las 10. 

Riego de la Vega, id. 5 de id., a las 
10. 

Santa María de la Isla, id. 5 de id., 
a las 12. 

Palacios de la Valduerna, id. 5 de 
id., a las 13. 

Castrocalbón, id. 6 de id., a las 10. 
San Esteban de Nogales, id. 6 de 

id., a las 12. 
Villaraontán, id. 8 de id., a las 10. 
Santa Elena de Jamuz, id. 8 de 

id., a las 15. 
Quintana del Marco, id. 9 de id., a 

las 10. 
Alija de los Melones, id. 9 de id., a 

las 14. 
San Adrián del Valle, id. 11 de id., 

a las 10. 
L a Antigua, id. 11 de id., a las 12. 
Laguna de Negrillos, id, 11 de id., 

a las 14. 
Pabladura de Pelayo García, idem 

112 de id,, a las 10, 
1 Laguna Dalga, 12 de id., a las 14. 
s Zotes del Páramo, id. 12 de id,, a 
las 16. 

j Roperuelos, id. 13 de id., a las 10. 
Pozuelo del Páramo, id. 13 de id., 

a las 14. 
San Pedro Bercianros, id. 15 de id., 

a las 10. 
Bercianos del Páramo, id. 15 de 

idem. a las 11. 
Santa María del Páramo, id. 15 de 

id., a las 14. 
Urdíales del Páramo, id.16 de id., 

a las 10. 
Bustitlo del Páramo, id, 16 de id., 

a las 12, 
Cebrones del Río, id. 17 de id., a 

las 10. 

Regueras de Arriba, id, 17 de id., a 
las 17. 

Villazala,id. 18 de id., a las Í0-
Valdefuentes, id. 18 de id., a las 12. 
San Cristóbal de la Polantera idem 

19 de id., a las 10. 
Soto de la Vega, id. 19 de id., a 

las 16. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 25 de Agosto de 1917.—P. E l 
Ingeniero Jefe. M de Goicoechea. 
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Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas 

P R O G R A M A D E C O N C U R S O S 
D E LA - A C A D E M I A 

(Tríenlo 1942-44) 
P R E M I O «SUAREZ» 

TEMA: (.(Doctrina de S U A R E Z sobre lo 
permanente y lo variable en el Dere
cho Natural: sus precedentes en la 
Escuela Española y su. influencia en 
el Pensamiento Jurídico Moderno)), 

(Tríenlo 1945-47) 

PREMIO «BALMESA)"" 
TEMA: 'iSistematización del pensamien

to de BALMES en orden a la Filoso
fía de la Historia». 

CONDICIONES DE ESTOS CONCURSOS 

1.a E l autor o autores de la Me
moria que en cada certamen resulte 
premiada obtendrán quince mz7 pese-



2 
de esta Corporación ÜÜ pueden ío 
mar parte en los concursos. 

Madrid, a 1 de Julio de 1947.—Por 
acuerdo de ia Academia: E ! Acá 
mico Secretario perpetuo, Juan Za | pública en la callé 
ragüeta y Bengoechea. 

L a Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, Plaza de ía | tros de largo 
Villa, núm 2, Madrid, en donde se fa 
cililan gratis ejemplares de estos pro
gramas a quien los pida por escrito. 
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tas en metálico, Diploma y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica que será propiedad de la Cor 
poracion. Cuando la Academia reco 
nozca mérito suficiente en varias 
Memorias para obtener premio, po
drá distribuir la cantidad asignada 
al mismo en proporciones iguales o 
desiguales, entregando también al 
autor el Diploma y doscientos ejeniw 
piares impresos de su trabajo. 

2. a L a Corporación concederá el 
título de Académico Correspondien
te al autor en cuya obra hallare mé
rito extraordinario. 

3. a Adjudiqué o no el premio, po
drá otorgar accésit a las obras que 
considere dignas, el cual consistirá 
en un Diploma, la impresión de la A . , ^ . . . , . 

ejemplares al autor. i plementos de crédito dentro del ac-
i * Las obras han de ser meditas, tual presupuesto, para atender al 

de autor español o hispano-amenca-1 pag0 de obligaciones inaplazables, 
no y presentarse escritas en castella-; el expediente de transferencia se ha 

scatado solicitud a la 
¡municigal de mi presidencia ñ^10^ 
do la adjudicación a su favor < 

? trozo de terreno sobra me (ie 
— _„ — Travesía 1 

Iglesia, que mide un metro n o ^ !a 
; centímetros de ancho oor SÍP* TA 

vía 

Y a fin de que llegue 
miento de todos los COOQCÍ 
blica el presente anuncio, invitáaSJo" 

iflminlsíracidn mnaisipi 
Ayuntamiento de 

Santa María de la Isla 

no. a máquina, en cuartillas por una ; lla al público por quince días, 
cara y señaladas con un lema, ex- Casa Consistorial, con el fin 
presando el Concurso a que se rene-

dirigirán al Secretario de la ren: se 
Academia, debiendo quedar en su 
poder antes de las doce horas del 
día 31 de Diciembre de 1948; su ex-, 
tensión no podrá exceder de la equi- \ 
Tálente a un libro de quinientas pá-1 
ginas, impresas en planas de 37 ií- ¡ 
neas, de 22 ciceros, letra del cuer-1 
po 10 en el texto y del 8 en las notas.1 

5. a L a Academia sa reserva el de
recho de ñj a r los plázos para proce
der a la impresión de las Memorias 
a que se refieren las presentes reglas. 

6. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema de 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su residen
cia. 
. 7.a Concedido el premio se abrirá 

en sesión ordinaria de la Academia 
el pliego o pliegos cerrados corres
pondientes a las Memorias a cuyo 
favor recaiga la declaración y los 
demás se inutilizarán en Junta pú
blica. E n igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas 
distinciones. 

8. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio conser
varán la propiedad litereria de ellas. 
L a Academia se reserva el derecho 
de imprimir los trabajos a que adju
dique premio, aunque sus autores no 
se presenten o los renuncien. 

9. a No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de las Memorias 
que se presenten a concurso. 

10 a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco a los que quebranten 
el anónimo. 

11.a Los Académicos de número 

en la 
de oír 

reclamaciones. 
Santa María de la Isla, 2 de Agosto 

de 1 947 . — E l Alcalde, Valentín 
López. 2834 

les a que en el plazo de quince dr' 
a contar de la publicación en el R 
LETÍN OFICIAL de la provincia f 
mulen cuantas reclátnaciones^esH 
men convenientes, respecto a la nr 
piedad y adjudicación del citacfñ 
terreno. Transcurrido dicho plazn 
no se admitirá ninguna. ' 

Villazanzo, 22 de Agosto de 1947 
Eí Alcalde, Aniceto García. ": 
2830 Núm. 504.—37,50 ptas. 

de Ayuntamiento 
Villazala 

E n virtud de lo acordado por la 
Corporación municipal de mi pre
sidencia, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artíchío 26 del Re-
glamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales, 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia al público 
la subasta relativa a las obras que 
se han de realizar en la casa-habita
ción de la señora Maestra de Huerca 
de Frailes, de este Municipio, bajo 

carnes, etc., que han el tioo de diez y siete m i l pesetas. 

Ayuntamiento de 
Benavedes de Orbigo 

Confeccionados y aprobados los 
padrones de arbitrios municipales 
sobre carros, solares sin edificar, 
bicicletas, impuestos sobre vinos y 
alcoholes, de 
de nutrir parte del presupuesto de 
ingresos en el ejercicio de 1947, du
rante el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto.al público en esta 
Secretaría, a fin de que puedan ser 
examinados y contra ios mismos 
puedan formularse las rec laraacío 
nes pertinentes. = 

Bena vides, 26 de Agosto de 1947.— 
E l AlcaWe, José Cornejo. 2833 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Incoado por acuerdo del Ayunta
miento de esta fecha un expediente 
de habilitación de suplemento de 
crédito de nueve mil sesenta y nueve 
pesetas con treinta y cinco céntimos, 
a cuenta de las resultas del último 
ejercicio, para distintos capítulos y 
artículos del presupuesto municipal 
ordinario del año actual, se hace 
saber que estará expuesto al público 
en esta Secretaría durante el plazo 
de quince días hábiles, para oír re
clamaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 227 y 236 del 
Decreto de 25 Enero de 1946. 

Páramo del Sil, a 21 de Agosto 
de 1947.-S. Alonso. 2817 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Por D. Julián Martínez Crespo, 
vecino de esta localidad, se ha pre-

Los pagos dé üiciio servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para coaocimieato 
de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. ' 

L a subasta se verificará en la Sala 
de Sesiones de esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Teniente en quien delegue, 
y con asistencia de otro miembro de 
la Corporación designado al afecto, 
a las diez y seis horas del domingo 
siguiente después de los veinte días 
hábiles de haberse publicado es e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, descontando el día de sa 
inserción. . , pi 

Con arreglo a lo prevenidojjn e 
Reglamento citado, las V 0 ? 0 * * e\ 
nes se presentarán suscritas poi 
propio licitador, o por Person* ^¡o 
legalmente le represente, por i" 
de poder declarado b ^ . ^ i / e n 
cualquier Letrado con residencia 
L a Bañeza, debidamen e l ^ o n . 
das y ajustadas al modelo qipd 
tinuacion se inserta, debiendo aco^ 
pañarse a cada una de eiia ^ 
guardo acreditativo de ^ a!, 
tituido en la Depositaría ra^sit0Ps o 
o en la Caja General f ^ ^ ó n & 
sus sucursales, y a dispos ic i^ a 
este Ayuntamiento, la 



asciende el dos por ciento del 
^aeorte del tipo de licitación, en 
itt'P epto de fianza o depósito provi-
0nal para toraar Parte € al para loniar pane en dicho 

s'0" cuyo deposito deberá comple-
el Que ,esu^e adjudicatario hasta 

^cinco por ciento de la cantidad 
tporte dfl remate, 

í proposiciones se presentaran 
la Secretaría de este Ayuntaraien-

fDdurante los días hábiles, desde el 
guíente de la publicación del pre 
ote edicto, al anterior inclusive 

S\de 1» celebración de la subasta 
v horas de oficina, en sobre cerrado 
v lacrado, en el que deberá hallarse 
escrito lo siguiente : « Proposición 
nara optar a la subasta de las obras 
Jiue se han de realizar en la casa 
habitación de la señora Maestra de 
Huerga de Frailes». 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
Se verificará licitación por pujas a 
ja llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta sujeción 
ál pliego de condiciones y a las dis 
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente. 

Modelo de proposición 
D vecino de . . . . , bien 

•enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta rela
tiva a las obras que se han de reali 
zar en la casa habitación de la seño
ra Maestra de Huerga de Frailes, se 
compromete a realizar las mismas, 
con sujeción a las citadas condicio
nes, por la cantidad de pesetas 

céntimos, (La cantidad en pe
setas y céntimos sa consignará en 
letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Viüazaia.'a 25 de Agosto de 1947.-

W A'calde, Eugenio Jáñez. 
2828 Núm, 503. -151,50 ptas. 

Ba 

Ayuntamiento dé 
Alija de los Melones 

s8s para la provisión, por concurso 
oposición, de la plaza de Auxiliar Ad 
"J'nistrativo de este Ayuntemiento. 

2/*abieodó quedado vacante la pla-
este A AUXILIAR óe la Secretaría de 
ton i Untaillient0' ea cumnlimien-
ción a.cordado por la Corpora-
CoJ: lnunicipal, por el presente, se 
pro 09a concurso oposición para la 

ision, en propiedad, de la mis 
amUi 5ue se halla dotada del haber 

3 l de 5.50O pesetas. 
ra^Y1* vacante tendrá la conside-
provv . e única, a los efectos de su 
30 o,?0^ con arreglo a la Orden de 

40;ubredel939b 
^ c i i r • 0ncurso oposición podrán 

ín^j í11" todos los que reúnan las 
U0nes que la citada Orden exi

ge, es decir, que puedan asistir o to
mar parte en el mismo los Caballe
ros Mutilados, E x combatientes.sean 
o no Oficiales, E x cautivos, familia
res de victimas de la Guerra y asi
mismo los que podrían optar a opo
sición libra sin reunir ninguna de 
las condiciones indicadas. 

Por la consideración ie única de 
la vacante que se anuncia a oposi
ción, se tendrá en cuenta los méri 
tos de preferencia, en la propuesta 
que se formule por el Tribunal para 
la provisión de referida plaza, que 
ha de ser unipersonal, y para diluci
dar los empates que surjan en la 
puntuación, las circunstancias si
guientes: 

a) Caballeros Mutilados. 
b) Oficiales provisionales o de 

complemento, 
c) Restantes ex-combatientes. 
d) Ex cautivos. 
e) Familiares de victimas de la 

Guerra. 
i f) Opositores libres que no se en
cuentren dentro de alguno de los 
apartados anteriores. 

Como méri o de calidad se tendrá 
en consideración los aspirantes que 
hayan desempeñado igual cargo en 

•algún otro Ayuntamiento, sin nota 
desfavorable. 

E n todo caso para tomar parte en 
la oposición será preciso reuinir ade
más de la condición de españolólas 
circunstancias siguientes: 

Xo Haber cumplido 21 años de 
edad, sin exceder de 40. 

2. ° No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

3. ° Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

4. ° Ser p e r s o n a de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional y 
a las ideas representadas por éste. 

No admitirán opositores femeni
nos por reservarse la plaza exclusi
vamente para Funcionario mascu
lino. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, a compaña-
das de documentos públicos feha
cientes que justifiquen que el solici
tante reúne las condiciones, cuali
dades y circunstancias precisas al 
efecto, señaladas anteriormente, todo 
sin perjuicio de los documentos que 
vQluntariaraente presente cada soli
citante para justificar méritos y ser
vicios especiales. 

E l plazo para la preseiatación de 
instancias y documentos será de 
treinta días hábiles a contar de la 
inserción del edicto respectivo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejerciciás de la oposición se 
celebrarán en la Casa Consistorial 
o local que designe este Ayunta
miento, transcurridos que ^ean los 
tres meses desde la publicación de 

la convocatoiia tn el precitado pe
riódico oficial. 

Estos ejercicios serán dos: Uno 
teórica, coasistente en la exposician, 
durante media hora, de tres ternas 
determinados por sorteo, compren
didos en et programa que se inserta 
al final de esta convocatoria. E l otro 
ejercicio será practico y su dura
ción será st-ñalada por el TribunoU 
sin que pueia exceder de hora y 
media. Consistirá en escritura me-
canográfica, escritura manuscrita al 
dicta, análisis gramatical, resolución 
de un problema de aritmética y re
dacción de documentos oficia es qué 
él Tribunal señale. 

E l orden.de expasición sera el si
guiente: Tendrá lugar en primer 
término la parte dé ejercicio prácti
co relativo a escritura mecanográíi-
ca, que será eliminatoria para todo 
opositor que no alcance 180 pulsa
ciones por minuto, copiando un tex
to que se le facilitará, debiendo el 
opositor, para la práctica de esta 

ruba, traer máquina de escribir, 
o serán computadas como pulsa

ciones las machacaduras ni las le
tras o signos que no correspondan 
exactamente al texto del escrito. 

A continuación se efectuará el 
ejercicio teórico y luego el práctico. 

E¿ orden de aciuacion de ios opu-
sitores será el que se determine o 
corresponda por sorteo previo que 
se efectuará para ello. 

E l que, al ser llamado, no se pre
sentase lo será por segunda vez al 
terminar la reiacióu de los oposito
res en cada ejercicio, y si no compa
reciese, sea cual fuere el motivo, se 
entenderá que renuncia al derecho 
que íe assste para actuar. 

Todo miemb''o del Tribunal po
drá conceder a cada uno de los opo
sitores, hasta cinco puntos del ejer
cicio. A parte de la e l iminación in
dica relativa a escritura mecañográ-
fiea, todo opositor que, en cada ejer
cicio, no obtenga un mín imo de 15 
puntos, se considerará desaprobado. 
E n la puntuación del ejercicio prác
tica se tendrá en cuenta el resultado 
de la pruebajmecanográfica. 

E l número de opositores aproba
dos no excederá del de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria. ^ 

E l Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios do las oposiciones es
tará constituido por una representa
ción de la Corporación integrada 
como Presidente por el Sr. Alcalde o 
Gestor en quien delegue, como Vo
cales otro Gestor de la Corporación 
y como Vocal Secretario el que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
realizarse los ejercicios que lo será 
también del Tribunal. Un Represen
tante del Profesorado Oficial desig
nado por el Director del Instituto de 
León, otro Representante por la Co
misión Provincial de Reincorpora
ción de Ex-combatientes al Trabajo 



y fi F u n c i o n a r i o públigo cjue tenga 
a bien designar !a Dirección Gene
ra' HP Administración Local. 

De aeuerdo con lo prevenido en la 
norma 15 de la Orden de refesencia, 
será preceptivo acompañar a cada 
solicitud el resguardo acreditatho 
de que el interesado ingiesó en la 
Depositaría Municipal la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de de
rechos. 

Lo fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones serán anunciadas 
por edicto que se fijará en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial 
y mediante nota que sé insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con la debida antelación. 

Toda cuestión o duda gue pueda 
presentarse con ocasión de las opo
siciones será resuelta libremente por 
el Tribunal, en cuanto no esté expre
samente regulada en la presente con
vocatoria y en las disposiciones le
gales de aplicación. 

E l progrema de referencia será el 
siguiente: 

Tema 1,° Organización actual del 
Estado Español.—Jefe del Estado.— 
Idea de la Ley de Sucesión a la Jefa
tura del Estado, —Idea general de los 
Ministerios y Centros directivos. 

Tema 2.° Falange Española Tra-
dicionalista y de las J . O. N. S, —Es 
tudio general de sus Estatutos.—Ac
tuación de la misma en las Provin
cias y en los Municipios. 

3.° Ministerio de la Gobernación, 
—Organización y servicios que com 
prende,—Fiscalía de la Vivienda.— 
Reconstrucción. 

Tema 4.° Los nuevos fundamen
tos políticos.—Normas sobre la uni
ficación de España.—Supresión de 
regiones autónomas.—Ley de Res
ponsabilidades políticas y depura
ción de funcionarios. 

Tema 5.° Fundamento religioso 
de la vida española en el Nuevo Es
tado.—Consideración especial de la 
Religión en la Enseñanza.—Deroga
ción dé las leyes laicas. 

Tema 6,° Fundamento social del 
Nbevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo.—Ser
vicio Social de la Mujer.—Protección 
a Mutilados y Excombatientes . — 
Prestación personal. 

Tema 7.° Administración Provin 
cial. — Gobernadores Civiles. —Atri
buciones y deberes.—Recursos con
tra sus resoluciones. 

Tema 8,° Concepto de la Provin
cia. — Diputaciones Provinciales.— 
Organización, fundamento y atribu
ciones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.° Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de los mismos.—Su respon
sabilidad y sanción. 

Tema 10. Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra ios Orga
nismos y Autoridades pjovinciales.— 
Casos en los que procede su suspen

sión.—Responsabilidad de las Auto
ridades y Organismos provinciales.— 
Casos en los que procede su sus
pensión . — Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos munici
pales. 

Teme 11. Presupuestos provin
ciales.^— Su formación y aproba
ción.— Recursos económicos de las 
Diputaciones Provinciales. — Consi
deración especial de arbitrios pro
vinciales. 

Tema 12. Municipios. — Térmi
nos municipales.—Entidades Loca
les Menores. — Agrupaciones inter-
rounicipales. 

Tema 13. Idea general de la com
petencia municipal.—De las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pieno y 
de la Comisión Permanente. 

Tema 14, Autoridades municipa
les.—Atribuciones de los Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde, Síndicos y 
Presidentes de. las Juntas Adminis
trativas de las Entidades Menores.— 
Concejales.—Referéndum. 

Tema 15* Administración muni
cipal.—Ley de Bases de Régimen j 
Local y Decreto de Regulación Pro-1 
vincial de las Haciendas Locales. | 

Tema 16. Obras municipales.^-
Municipalizacion de servicios.—Bie
nes municipales. — Su clasificación. — 
Ordenanzas Municipales, 

Tema 17. Secretarios,,Intervento
res y Depositarios municipales.— 
Funcionaaios Administrativos, F a 
culta livos. Técnicos y de Servicios 
Especiales.—Idea general de sus fun
ciones. 

Tema 18. Régimen de tutela y 
adopción.—-Concepto general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les y casos en que procede la sus
pensión d e ellos . — Responsabili
dades. 

Tema 19. Presupuestos munici ' 
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios.—Legislación vigente. 

Tema 20. Dé los ingresos muni
cipales en general.—Recursos espe
ciales de 4as Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimonio municipal. 

Tema 21. Nociones sobre las Con-! 
tribuciones e Impuestos cedidos ín
tegramente a los Ayuntamientos, se
gún el Estatuto y demás leyes vigen
tes , — De las concesiones del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de 
la contribnción territorial, riqueza 
Urbana, y de la contribución Indus
trial.—Desdoblamiento de4a contri
bución Urbana en arbitrios sobre el | 
valor de los solares. 

Tema 22. Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañías Anónimas y Comanditarias,; 
pór acciones no gravadas en la con 
tribución Industrial. — Idea de los 
demás arbitrios municipales, según! 
el Estatuto. 

Tenia 23. Idea general de las re
caudaciones de los fondos munici-

nes de contabilidad y cuentas Ĉ 0 
cipales y provinciales. ' müni 

Tema' 24. Organización de i 
sistemas de Abastecimiento^ vT 
portfs d.̂  España.-Organismos^08" 
lo constituyen.—Artículos interv^-6 
dos y distribución a la población601' 

Tema 25. Servicio Nacional del 
Trigo.—Organismos que lo com-
ne"--F;cf iu,^es ^ organización.' 

Tema 26. Fiscalía de Tasas —O 
ganización y competencia. 

Tema 27. Leyes de represión v 
acaparamiento.-Sanciones Falta* 
o delitos que caen dentro de «¡n 
esfera. u 

Alija de los Melones a 23 de Aem 
to de 1947.-EI Alcalde, (ilegible) 
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Idoiínistraciéo de Imiu 
Juzgado de 1.a instancia de Riaño 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de Ria
ño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha dictada en los autos 
de abintestato, formulados de oficio, 
por muerte de D. José Diez Sánchez, 
hijo de Felipe y Josefa, natural dé 
Mieres (Oviedo) y vecino que fué de 
Prado de la Guzpeña, expido el pre
sente edicto por el cual se llama por 
segunda vez, ya que no se han pre
sentado en la primera ningún pa
riente a reclamar la herencia, para 
que en término de veinte días, a par
tir del en que sea publicado el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, se per
sonen en este Juzgado los que se 
consideren con derecho a la misma. 

Dado en Riaño, a catorce de Agos
to de mil novecientos cuarenta y 
s ie te . -Mart ín J . Rodríguez.-El Se
cretario Judicial, C. Martínez Pérez. 
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Requisitoria 
Rodríguez Suárez (Restituto). de 

48 años; casado, mecánico, natural 
de Mieres del Camino, que estuvo 
domiciliado últimamente en León, 
calle del Crucero de San Marcos, nu
mero 3. procesado en causa Vor ™' 
sedad núm. 99 de 1947- comparece 
rá dentro del término de diM 
ante el Juzgado de Instrucciou ^ 
pecial de Abastecimiento, sito eu 
calle de General Castaños n u m - ^ 
para ser reducido a prisión ^ 
da en dicha causa; bajo aPe; será 
miento de que si no compare^ 
declarado rebelde parándole ei y 
juicio a que hubiere lugar. Q47_Bl 

Madrid, 21 de Agosto de 1̂ * ^ 
Secretario (ilegible), 

Imp. de la Diputación provinci» 


